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Resumen 

En el presente trabajo de investigación "Vulneración del derecho de la persona 

con discapacidad auditiva en el registro nacional de identificación y estado civil 

Huaraz 2021", tiene como objetivo general analizar el motivo por el cual las 

instituciones públicas no aplican la ley N.º 29535, en este caso el Registro 

Nacional de Identificación y Estado Civil Huaraz, en el estudio realizado se  

utilizó la metodología del enfoque cualitativo, como delineación el estudio de 

caso y diseño fenomenológico, se realizó la entrevista a 05 participantes 

quienes son personas con discapacidad auditiva y usuarios del registro 

nacional de identificación y estado civil Huaraz proponiendo recomendaciones 

para la solución del problema local, se utiliza como instrumento la guía de 

entrevistas y como técnica la entrevistas. 

Con los resultados obtenidos se demuestra que la discriminación a la persona 

con discapacidad auditiva, inaplicación de la ley N.º 29535, capacitación a los 

trabajadores del registro nacional de identificación y estado civil Huaraz, son 

preponderantes para la vulneración del derecho de la persona con 

discapacidad auditiva, se establece la existencia de una subcategoría 

emergente como la del profesional especializado. 

Palabras clave: Discriminación a la persona con discapacidad 

auditiva, capacitación a los trabajadores del registro nacional de identificación 

y estado civil, inaplicación de la ley N.º 29535. 
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Abstract 

In the present research work "Violation of the right of the person with hearing 

disability in the national registry of identification and marital status Huaraz 

2021", its general objective is to analyze the reason why public institutions do 

not apply Law No. 29535, in In this case, the National Registry of Identification 

and Civil Status Huaraz, in the study carried out, the methodology of the 

qualitative approach was used, as a delineation of the case study and 

phenomenological design, the interview was carried out with 05 participants 

who are people with hearing disabilities and users of the national registry of 

identification and marital status Huaraz proposing recommendations for the 

solution of the local problem, the interview guide is used as an instrument and 

the interviews as a technique. 

With the results obtained, it is shown that discrimination against the person with 

hearing disabilities, non-application of Law No. 29535, training for workers of 

the Huaraz national registry of identification and marital status, are 

preponderant for the violation of the right of the person with hearing disabilities., 

the existence of an emerging subcategory such as the specialized professional 

is established. 

Keywords: Discrimination against people with hearing disabilities, training

for workers of the national registry of identification and marital status, 

non-application of Law No. 29535. 
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I. INTRODUCCIÓN

En España, el acceso a justicia no es ajeno a la persona con 

discapacidad auditiva, es por ello que en España al promulgarse la ley 27/2007 

fue un gran acontecimiento para la comunidad con discapacidad auditiva, 

brindándoles un reconocimiento y garantizándole un intérprete en los procesos 

judiciales, constituyendo un gran avance en los derechos humanos. (González, 

2021). 

El Estado Colombiano es riguroso frente a la inserción laboral de las 

personas con discapacidad, las empresas del sector privado y público no son 

inclusivas con las personas con discapacidad haciendo a la vez más difícil la 

inserción laboral de estas. Es necesario crear políticas de trabajo que 

implementen la creación de puestos de empleo para personas con 

discapacidad auditiva. (Parra, Paola, Serrano, Paula, Mayorga y Melanny 

2021). 

Dentro de Venezuela las instituciones públicas o privadas dentro de las 

capacitaciones que brinda a su personal deben de tomar en cuenta la 

capacitación en lenguaje de señas ya que es fundamental para la institución o 

empresa. Se genera una discriminación al no contar con un personal que 

brinde atención al público con discapacidad auditiva (Cueva, M). 

En chincha alta la comunidad con discapacidad auditiva durante mucho 

tiempo ha sufrido la marginación por parte del gobierno al no reconocerlos 

como tal, en chincha alta se busca la adaptación laboral y educativa de las 

personas con discapacidad auditiva, los problemas sociales como la 

discriminación han hecho que las personas con discapacidad auditiva no 

tengan oportunidad laboral y mucha dificultad en el sistema educativo. 

(Vásquez y Loayza 2021). 

En el Perú la falta de economía, analfabetismo, acceso y experiencia de 

docentes y estudiantes para el uso de los recursos tecnológicos han sido muy 

perjudicial para el aprendizaje de las personas con discapacidades, asimismo, 

la demora en la implementación de las mismas a los docentes y alumnos 
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fueron el gran obstáculo para poder desarrollar una buena educación. (Ramos, 

Cueto y Felipe 2021). 

En la región de Lambayeque y como en todo el Perú el acceso al 

servicio de salud es muy complicado y más aún para una persona con 

discapacidad auditiva, vulnerando el derecho a la atención, las políticas 

públicas entorno a los derechos de las personas con discapacidad auditiva 

buscan mejorar la calidad de atención, los centros de salud como otros que 

presten servicio a la comunidad están obligados en cumplir la ley Nª 29535, 

quien busca eliminar la discriminación de la persona con discapacidad auditiva. 

(Piscoya, 2020). 

En la formulación de problema, se plantea lo siguiente ¿Qué está 

haciendo el gobierno por el cumplimiento de la ley Nº 29535?, ¿Cómo las 

instituciones públicas y privadas están gestionando la capacitación al personal 

que atiende al público?, ¿el registro nacional de identificación y estado civil 

cuenta con un personal capacitado en lengua de señas?, ¿Las empresas 

privadas que brindan servicios públicos a los ciudadanos cuentan con políticas 

sobre inclusión a las personas con discapacidad en el marco laboral? 

En la presente tesis, la justificación teórica hace referencia a la teoría de 

los derechos fundamentales, teoría del iuspositivismo y la teoría de la 

discriminación, estas hacen referencia de como el derecho ha ido cambiando a 

lo largo del tiempo, cada generación, cada década que pasan van surgiendo 

nuevos derechos con las constantes luchas de las personas en general por el 

reconocimiento de sus derechos, es por ello que las personas con 

discapacidad no son ajenos a ellos. Para poder lograr una mejor atención a la 

persona con discapacidad auditiva es importante que se ejecute las normas 

establecidas. 

En el presente trabajo de investigación vamos a utilizar la justificación 

practica en razón de que vamos a disminuir la vulneración del derecho a la 

atención preferencial de la persona con discapacidad auditiva, esto permitiría 

que las personas con este tipo de discapacidad gocen de una mejor atención y 
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trato preferencial, asimismo reducir la vulneración de quienes sufren de este 

mal de discapacidad auditiva para una mejor atención. 

Dentro de nuestra investigación metodológica seguimos un enfoque 

cualitativo porque nos permitirá conocer el problema y con conocimiento a 

través de la información que nos brinden los participantes, conoceremos el 

estado actual del fenómeno estudiado como el nombre de la tesis, también 

encontrar en la conclusión de nuestros objetivos específicos, la respuesta para 

solucionar este problema social. 

Como objetivo general de la tesis es analizar el motivo por el cual las 

instituciones públicas no aplicación de la ley Nº 29535, en este caso el registro 

nacional de identificación y estado civil, sede huaraz; analizaremos como las 

personas con discapacidad auditiva realizan sus trámites o en su defecto a 

cualquier institución pública o privada que esté sujeta a la ley Nº 29535. Por 

último, analizaremos que medidas tomara la institución en mención; para lograr 

una buena atención y no vulnerar el derecho a las personas con 

discapacidades en la ciudad de Huaraz. 
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II. MARCO TEÓRICO:

En Perú, Montalvo (2019), en su estudio realizado con el objetivo de 

determinar si los artículos mencionados cumplen con insertar el derecho de ser 

oído a las personas con discapacidad auditiva frente a las autoridades locales, 

judiciales y policiales en el Perú. Quedando un vacío en el espacio normativo, 

donde es necesario incorporar a personas capacitadas y acreditadas por el 

concejo nacional para la integración de la persona con discapacidad, que 

cumplan con todos los requisitos necesarios como interpretación en lenguas de 

señas en entidades privadas y públicas en general, que permitirán a una 

atención más personalizada. 

En la ciudad de Huancayo, Limache y Munguía (2020), las instituciones 

públicas y privadas vienen haciendo caso omiso a la Ley Nª 29535, estas 

instituciones no cuentan con un personal capacitado en el lenguaje de señas, 

vulnerando así el derecho a ser atendido de manera adecuada e idónea a la 

persona con discapacidad auditiva, es necesario que estas instituciones sean 

fiscalizadas para que así puedan mejorar e incluir entre sus servicios la 

atención preferente a las personas con habilidades diferentes. 

En Perú, Díaz, Espinoza y Gonzáles (2020) es necesario implementar 

una institución educativa única y exclusiva para personas con discapacidad que 

les brinde la formación educativa y soporte emocional para que se desarrollen 

adecuadamente. Esta formación brindara a la persona con discapacidad 

fortalezas y destrezas que lo ayudaran a desarrollarse en la sociedad con toda 

normalidad, permitiéndole acceder a un mundo laboral con toda normalidad. 

Las políticas educativas que se implanten tienen que ser institucionalizadas en 

los sectores públicos y privados para el mejor desarrollo de la persona con 

discapacidad en un mundo globalizado. 

Rodríguez (2020) Los gobiernos locales, regionales y municipalidades al 

contar con la oficina municipal de la persona con discapacidad, en su 

institución ya están reconociendo que, si hay una vulneración a la persona con 

discapacidad, partiendo de ese reconocimiento es indispensable crear una 

política educativa entorno a la discapacidad, políticas que incluyan al sector 

privado para así brindar un mejor servicio de atención a la persona. Los 
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mecanismos jurídicos garantizaran la no vulneración de los derechos de estas 

personas.  

En lima, Zevallos (2017), en todo el Perú las instituciones públicas y 

empresas privadas no cuentan con políticas públicas en materia laboral, siendo 

vulnerados los derechos de las personas con discapacidad auditiva a acceder a 

un puesto de trabajo y más aún a no poder ascender en su centro de labores si 

es que lo tienen, vulnerando sus derechos. El estado peruano no impulsa la 

inclusión de las personas con discapacidad al ámbito laboral. 

En Argentina, Howlin (2020), reconocer la lengua de Señas es el primer 

paso fundamental para comenzar a realizar todo tipo de gestiones, acciones y 

actividades en beneficio de las personas con discapacidad Auditiva. Estas 

gestiones promoverán políticas educativas y culturales que a la vez fomenten la 

interacción con personas con discapacidad auditiva. La producción de 

materiales que ayuden a tener una mejor comunicación en la lengua de señas 

es muy importante y vital, siendo estos una gran ayuda en la comunicación. 

En México Michoacán, Torres (2018), los gobiernos regionales y locales 

deben de implementar políticas de trabajo, educación, salud y culturales entre 

otros, en reconocimiento de las personas con discapacidad, estas políticas 

tienen que beneficiar a la comunidad con discapacidad auditiva respetando y 

reconociendo los derechos humanos. 

Como categoría se menciona que la Vulneración del derecho a la 

atención de la persona con discapacidad auditiva, utiliza Las técnicas de 

comunicación quieren decir que hay forma de mantener un dialogo por medio 

de señas con los brazos y así poder mantener una conversación con una 

persona sorda, las personas con esta habilidad están preparados para poder 

tener una educación normal pues para ello los docentes deben estar 

capacitados. Todas Las personas con discapacidades auditivas están 

facultadas para desarrollarse con normalidad, pero respetando su condición. 

(Moreno, 2002; Aragon, Cubillos, Vargas 2010; Palacios, Bariffi 2007), 

En la presente tesis se aplica la teoría de los derechos fundamentales, 

siendo estos declarados por una constitución de estado basados en derechos 

sociales, culturales y económicos que son irrenunciables, alienables e 
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inviolables a la vez. estos derechos hacen respetar el honor de la persona, el 

estado se ve en la obligación de asegurar el pleno ejercicio de ellos, estos 

derechos regulan la vida social de las personas permitiéndoles una igualdad 

ante la ley aun cuando existan diferencias sociales, económicas y culturales. 

(Sebastián, 1999; Landa, 2002; Gregorio, 1987). 

Asimismo, indica que a la vez se utilizó la teoría iuspositivista, la que nos 

refiere que los derechos de toda persona a lo largo de la vida se van 

generando y sufriendo transformaciones, derechos que surgen como normas 

positivas buscando la igualdad, la participación, aceptación e integración de las 

personas a la sociedad. Derechos que generan obligaciones al estado como la 

salud, educación, vivienda y otros, el estado tiene que preservar el 

cumplimiento de todos estos derechos asignados a las personas sin distinción 

alguna. (Bostiancic, 2008; Hierro, 2002). 

También mencionan, por último, se utiliza la teoría de la discriminación. 

Los derechos humanos, las constituciones políticas, tratados internacionales y 

otros insisten en que todas las personas somos iguales, el trato diferente, la 

demarcación de rasgos, las fobias sociales generan la vulneración de esta 

igualdad, esta desigualdad existe en nuestra sociedad, en la vida laboral, 

educativa, deportiva, cultural etc. Generando la discriminación, el trato 

desfavorable a las personas trae consigo una consecuencia negativa, 

desarrollando en la persona frustración y conductas no adecuadas. (Cerro, 

2016; Mendoza y García, 2009; Mayen, 2008). 

Como primer subcategorías, se mencionó Identificar los problemas de 

acceso al contenido para cada persona con pérdida auditiva y luego diseñar 

estrategias para apoyar el aprendizaje de las personas con discapacidad, así 

como para el resto en relación con el entorno de aprendizaje universitario. 

Compañeros, de clase. (Ferreyra, 2016) 

Como segunda sub categoría los seres humanos discapacitados tienen 

derechos especiales consagrados en la constitución, así como en documentos 

internacionales no solo asociados a la declaración universal de los derechos 

humanos, también al protocolo de la convención sobre los derechos de las 
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personas con discapacidad, además de la convención interamericana. 

(Cevallos, Rodríguez, Astudillo, 2017) 

Así como tercera sub categoría, de tal forma La discriminación es en 

última instancia un acto de segregación entre una persona y otra, afectando 

muchas veces sin saberlo las relaciones sociales en el ámbito familiar o 

escolar, dando lugar a comportamientos que van en detrimento de los 

afectados, por razón de las diferentes opiniones o juicios de la sociedad, o 

simplemente por las diferencias. De uno mismo Cuando exista una fuerte 

discriminación social contra un grupo de personas distinto de la mayoría y de 

aquellas que por su apariencia sean excluidas simplemente por su condición y, 

por tanto, se refieran a un trato discriminatorio de las personas con 

discapacidad o con necesidades educativas especiales.  (Montejano, 2013). 
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III. METODOLOGÍA
3.1. Tipo y diseño de investigación: 

En la presente tesis La investigación cualitativa nos permite la 

percepción de las experiencias de las personas en su mismo entorno social y 

cultural, el investigador interactúa con las personas con el objetivo de obtener 

datos precisos en un marco de observación, entrevista, cuestionarios y otros 

que logren analizar los pensamientos y sentimientos de los participantes 

(Carhuancho, Nolazco, Monteverde, 2019; Hernández, 2014). 

El método de estudio de caso es un procedimiento metodológico, se 

encarga de analizar e investigar un hecho o tema (tema relevante), las 

personas directamente relacionadas con el hecho o tema conforman las 

principales fuentes de información. (Jordán, Contreras, Camacho, 2015; Bernal, 

2010).  

El método de investigación fenomenológico busca identificar un hecho o 

acontecimiento social, se recolectan las experiencias de los participantes en 

dicho fenómeno, experiencias o vivencias que darán un punto de vista 

individual o colectivo del fenómeno (Hernández, 2014). 

3.2.   Escenario de estudio: 

La presente investigación se realiza en el registro nacional de 

identificación y estado civil sede Huaraz, ubicado en el Jr. Larrea y Loredo s/n 

Huaraz. dicha entidad se encarga de identificar a los peruanos, quienes nos 

brindan el documento nacional de identidad, registrando hechos fundamentales 

como el nacimiento, matrimonios, fallecimiento, divorcios y otros que modifican 

el estado civil. 

3.3. Participantes: 

Para realizar el trabajo de investigación se efectuó esta investigación en 

el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil sede Huaraz, se sostuvo 

una entrevista con 05 jóvenes de la comunidad de discapacidad auditiva de la 

ciudad de Huaraz. 
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3.4.  Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

La entrevista es una técnica de dialogo, que tiene como finalidad recabar 

datos precisos de la persona para medir y evaluar la finalidad en la que se 

emplea. En las entrevistas cada encuestado o evaluado tienes distinta 

respuesta por la amplitud de las preguntas (Jordán, Contreras, Camacho, 

2015). 

La guía de entrevistas está estructurada, tienen un rol de preguntas que 

van relacionadas entre sí con la finalidad de obtener el mejor resultado, mayor 

información, esta guía de entrevista debe de contener preguntas que capten la 

atención de las personas, asimismo, evitar preguntas engorrosas y obscenas. 

Identificar un tema es importante para poder realizar la gruía de entrevistas 

(Hernández, 2014). 

3.5. Procedimiento: 

Para la presente tesis se indago los problemas más frecuentes que 

presentan las personas con discapacidad, ubicado el problema conforme al 

tema escogido para la tesis, se realizó la búsqueda de fuentes y antecedentes 

que brinden una mayor información de la vulneración que padecen las 

personas con discapacidad, hallando así nuestra categoría como lo es, la 

vulneración del derecho y sub categorías como la no aplicación de la ley y 

faltas de capacitación. Dentro del instrumento que se aplicara será la entrevista 

por el enfoque cualitativo que posee esta tesis, instrumento que tendrá como 

apoyo a una guía de entrevista muy elaborada, la guía de entrevista nos 

brindara una información precisa de como la persona con discapacidad auditiva 

viene siendo discriminada. Evaluar el instrumento, esto será realizado por el 

asesor que designe la Universidad Cesar Vallejo, el instrumento será aplicado 

a 05 participantes, personas con discapacidad, en la entrevista se desarrollara 

una serie de preguntas consignadas en la guía de entrevistas, se realizaran 

grabaciones de audio y tomas fotográficas. 

3.6. Método de análisis de información: 

Para el uso de la triangulación es necesario recurrir al programa de 

software Atlas.ti.22 la finalidad de este uso es poseer la información integral de 

los datos del hecho en estudio, el atlas.ti, nos facilita el análisis de datos 
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cualitativos analizando diferentes tipos de información. (Carhuancho, Nolazco, 

Monteverde, 2019). 

3.7. Aspectos éticos 

En la presente investigación se utiliza el APA 7, fortaleciendo así el 

argumento de la tesis, para así evitar el plagio, manteniendo el 25% de similitud 

ante las fuentes y antecedentes recopilados cumpliendo con una óptima 

calificación; el APA permite que se respete la originalidad y propiedad 

intelectual, manteniendo una buena calidad académica. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN
Figura 1. 

Análisis cualitativo de la subcategoría discriminación a la persona con 

discapacidad. 

Figuras: análisis tomado de base de datos atlas ti Vs 22 
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El análisis de la subcategoría discriminación a la persona con discapacidad 

auditiva se sostiene de los indicadores: trato desfavorable, falta de interprete en 

lengua de señas, desigualdad ante la ley y mala atención del personal; con 

respecto a el trato desfavorable los entrevistados coincidieron que el personal 

del registro nacional de identificación y estado civil realizan esta práctica a 

menudo por falta de criterio para una buena atención a los usuarios con este 

tipo de discapacidad auditiva donde muestran su insatisfacción y explican que 

hay diferentes maneras de comunicarse con personas que sufren esta 

discapacidad y todo esto genera una gran insatisfacción a los usuarios que 

asisten a estas oficinas. Por otro lado, los participantes coinciden que por la 

falta de intérprete en lengua de señas en la entidad antes mencionada se 

produce una pésima atención a la persona con discapacidad auditiva, la 

demora en la atención es frecuente, la mala atención que tienen los 

trabajadores de esta oficina es recurrente, las personas con discapacidad 

menciona que si hay personal que atienen a quechua hablantes también 

debería haber interpretes para las personas con discapacidad auditiva para que 

sean atendidos y no sentirse incomprendidos y discriminados todo esto genera  

a que tengan que ir con un acompañante ocasionando un gasto extra para que 

los puedan ayudar a comunicarse ya que si van solos el personal de estas 

oficinas se ven en apuros al no saber cómo atender a los usuarios con este tipo 

de discapacidad. En cuanto a la igualdad ante la ley los participantes 

concuerdan que por desconocimiento de la ley los empleados de la institución 

antes citada vienen ejerciendo discriminación a las personas con discapacidad 

auditiva, mencionan que se debería de ponerse en su lugar para que vean lo 

triste que es tener un trato discriminatorio, sugieren que deberían contratar 

personal con este tipo de mal para que los usuarios se sientan comprendidos al 

ser atendidos por un personal con su misma discapacidad y entiendan sus 

exigencias, en ocasiones hay mucha cola y nadie los atienden ahí se observa 

la desigualdad ante la ley. La mala atención del personal genera que los 

participantes concuerden en que este tipo de maltrato sea frecuente y no se 

vea una mejora por parte de esta institución, siempre ocurre que dejan de lado 

a la persona con discapacidad auditiva, el personal de estas oficinas no se 

preocupan por brindar una buena atención a este tipo de personas es ahí 

donde no recibimos una buena atención y se pierden mucho tiempo 
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ocasionando que lleguen muy tarde a sus casas ya que las personas con 

discapacidad deben esperar a que los trabajadores se desocupen para recién 

poder ser atendidos. 
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Figura 2.  

Análisis cualitativo de la subcategoría Inaplicación de la Ley N.º 29535. 

Figuras: análisis tomado de base de datos atlas ti Vs 22 
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El respectivo análisis de la subcategoría Inaplicación de la ley N.º 29535 se 

sostiene de los indicadores: Desconocimiento sobre la ley, falta de capacitación 

al personal en lengua de señas y desactualización en normativas vigentes; con 

respecto al desconocimiento sobre la ley los participantes coinciden en que los 

trabajadores registro nacional de identificación y estado civil no están 

enterados que la ley N.º 29535 exista, por tal motivo existe esta mala atención 

del personal hacia las personas con discapacidad auditiva, los entrevistados 

manifiestan que si pudieran escuchar noticias estaría mejor informados sobre 

sus derechos pues les afecta demasiado que no solo en esta oficina reciben 

ese mal trato sino también en otras instituciones reciben el mismo trato 

desfavorable y comentan que si los transportistas hacen huelgas para ser sentir 

sus reclamos también las personas con discapacidad auditiva podrían hacerlo 

para hacer sentir su voz de protesta e incomodidad pues el desconocer esta ley 

es muy perjudicial para las personas con esta discapacidad.  La falta de 

capacitación al personal en lengua de señas genera que los participantes 

concuerden en que es necesario e indispensable una capacitación permanente 

a los empleados en lengua de señas todo pasa por como el administrador 

quiera llevar su gestión en esta oficina, el gobierno debería preocuparse por 

capacitar a su personal para que puedan ofrecer una atención adecuada a las 

personas con discapacidad y público en general, al no haber personal 

capacitado los tramites se vuelven lentos y regresar en otro momento es una 

situación incierta ya que no saben cómo será al día siguiente. La 

desactualización en normativas vigentes origina que los participantes coincidan 

en que los empleados al no tener una actualización permanente en normativas 

actuales en beneficio de las personas con discapacidad auditiva estas se vean 

vulneradas sus derechos, como a la buena y rápida atención, este tipo de 

oficinas al ser de administración pública cuentan con presupuesto estatal y 

deberían invertirlo en capacitar a sus trabajadores, así saliera más leyes a 

favor de los usuarios con este tipo de discapacidad nunca se aplicara porque 

no invierten en capacitar a su personal y solo invierten en infraestructura. 



16 

Figura 3. 

Análisis cualitativo de la subcategoría capacitación a los trabajadores del 

registro nacional de identificación y estado civil. 

Figuras: análisis tomado de base de datos atlas ti Vs 22 



17 

El presente análisis de la subcategoría capacitación a los trabajadores del 

registro nacional de identificación y estado civil se sostiene de los indicadores: 

capacitación permanente en lengua de señas y capacitación del personal en 

atención al usuario; con respecto a la capacitación permanente en lengua de 

señas los participantes concuerdan que los trabajadores de esta entidad 

deberían de recibir una capacitación en lengua de señas de manera 

permanente en la institución donde laboran o en su defecto buscar otras 

alternativas para dicha capacitación, que sería un gran avance a la solución del 

problema. Con respecto a la capacitación del personal en atención al usuario 

los participantes coinciden que es fundamental y necesario que los 

trabajadores reciban esta capacitación en beneficio de todas las personas que 

asisten a realizar algún trámite documentario en la entidad antes mencionada, 

fomentando la buena atención al usuario, al no estar el personal capacitado el 

administrado tienen que esperar hasta que venga alguien a ayudarlo. Los 

participantes concuerdan que si la institución contara con un profesional 

especializado en lengua de señas todas las gestiones y trámites documentarios 

a realizar por las personas con discapacidad auditiva serían más sencillas y 

productivas evitando la vulneración de sus derechos. 
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Figura 4. 

Análisis cualitativo de la categoría vulneración del derecho de la persona con 

discapacidad auditiva. 

Figuras: análisis tomado de base de datos atlas ti Vs 22 
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Se realiza el estudio de la categoría, vulneración del derecho de la persona con 

discapacidad auditiva, quien se sostiene de la subcategoría discriminación a la 

persona con discapacidad auditiva el cual tiene como indicadores el trato 

desfavorable, falta de un traductor en lengua de señas, desigualdad ante la ley 

y mala atención del personal. En su segunda subcategoría, la inaplicación de la 

Ley Nº 29535, poseyendo indicadores como el desconocimiento de la Ley, falta 

de capacitación al personal en lengua de señas y desactualización en 

normativas vigentes; y por ultimo tenemos a la subcategoría, capacitación a los 

trabajadores del registro nacional de identificación y estado civil sosteniéndose 

en sus indicadores, capacitación permanente en lengua de señas, capacitación 

del personal en atención al usuario y surgiendo una categoría emergente como 

la del profesional especializado, los participantes al momento de responder la 

guía de entrevista dan reflejo de la carencia de un profesional especializado en 

lengua de señas que labore en la institución a raíz del trato desfavorable y la 

mala atención que recibe una persona con discapacidad auditiva, la falta de 

capacitación al personal de la entidad en temas como lengua de señas, 

atención al usuario y actualizaciones en normativas vigentes son muy 

importantes para esta institución ya que mantienen un contacto directo con las 

personas con discapacidad. 

este trabajo de investigación posee relación con los antecedentes antes 

mencionados en el presente trabajo, como el de Gonzales (2020), quienes 

mencionan, las políticas educativas que se implanten tienen que ser 

institucionalizadas en los sectores públicos y privados para el mejor desarrollo 

de la persona con discapacidad en un mundo globalizado, reforzado con la 

teoría de la discriminación nombrada por Cerro Calderón (2016), Los estados 

van generando normas de inclusión social, cultural, considerando la igualdad 

de todas  las personas y aun así persiste el trato desfavorable a las personas 

por sus condiciones. 



20 

DISCUSIÓN

En el presente trabajo realizado como resultado de la investigación se observa 

que la vulneración del derecho de la persona con discapacidad auditiva guarda 

relación con las subcategorías, discriminación a la persona con discapacidad 

auditiva, inaplicación de la Ley N.º 29535 y capacitación a los trabajadores del 

registro nacional de identificación y estado civil siendo estas tres subcategorías 

factores que generan la vulneración del derecho de la persona con 

discapacidad, conforme a las entrevistas realizadas a los participantes estos 

mismos coinciden en que estas subcategorías tienen que ser revertidas para 

evitar la vulneración del derecho hacia la persona con discapacidad en la 

institución antes citada, estos problemas coinciden por lo planteado por 

Gonzales (2020), quienes mencionan, las políticas educativas que se implanten 

tienen que ser institucionalizadas en los sectores públicos y privados para el 

mejor desarrollo de la persona con discapacidad en un mundo globalizado. Las 

capacitaciones en actualización de normas vigentes, las capacitaciones en 

atención al usuario, las capacitaciones en lengua de señas todas estas 

mejoraran la atención de los administrados en general y como no de alguna 

persona con discapacidad y así no se le vea vulnerado sus derechos. 

Podemos apreciar que en forma conjunta a raíz de la respuesta de los 

participantes, el objetivo general de la actual tesis es estudiar la vulneración del 

derecho de la persona con discapacidad auditiva en este caso por parte del 

registro nacional de identificación y estado civil Huaraz, como lo señala 

Gonzales (2021) el acceso a la justicia no es ajeno a la persona con 

discapacidad auditiva, es por ello que en España al promulgarse la ley 27/2007 

fue un gran acontecimiento para la comunidad con discapacidad auditiva, 

brindándoles un reconocimiento y garantizándole un intérprete en los procesos 

judiciales, constituyendo un gran avance en los derechos humanos; es por ello 

que es necesario la capacitación al personal que labora en la citada institución, 

para poder garantizar la adecuada atención de la persona con discapacidad 

auditiva, todo esto basado en la teoría de los derechos fundamentales como 

menciona (Contreras, 1999) estos derechos hacen respetar la honra de la 

persona, el estado se ve en la obligación de avalar el pleno ejercicio de ellos, 

estos derechos regulan la vida social de las personas permitiéndoles una 
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igualdad ante la ley aun cuando existan diferencias sociales, económicas y 

culturales. 

Podemos evaluar de las respuestas que los participantes indicaron 

sobre los objetivos específicos, analizar la situación en relación a la 

discriminación a la persona con discapacidad auditiva en el registro nacional de 

identificación y estado civil Huaraz, los participantes coinciden que por la falta 

de intérprete en lengua de señas se produce mala atención a la persona con 

discapacidad auditiva, la demora en la atención es frecuente y se hace notar el 

trato desfavorable por parte de los trabajadores de la institución, lo expresado 

guarda relación con lo indicado por Rodríguez (2020), Los gobiernos 

regionales, locales municipalidades, al contar con una oficina municipal de la 

persona con discapacidad en su institución ya están reconociendo que si hay 

una vulneración a la persona con discapacidad, partiendo de ese 

reconocimiento es indispensable crear una política educativa entorno a la 

discapacidad, políticas que incluyan al sector privado para así brindar un mejor 

servicio de deferencia a la persona con discapacidad. Los mecanismos 

jurídicos garantizaran la no vulneración de los derechos de toda persona. 

guarda también una relación con la teoría del derecho fundamental como lo 

señala, Landa (2002), dice los derechos deben de iniciar de aceptar las 

necesidades de libertad y justicia de cada realidad, como principio de objetivos 

a realizar; pero no de forma abstracta e intemporal, sino como obligaciones 

concretas y particulares de los hombres y las sociedades. 

Podemos apreciar que de las respuestas de los participantes ellos 

señalaron de los objetivos específicos, analizar la situación en relación a la 

inaplicación de la ley N° 29535 en el registro nacional de identificación y estado 

civil Huaraz el desconocimiento sobre la ley, la falta de capacitación en 

normativas vigentes hace que los participantes concuerden en que los 

trabajadores tienen que recibir una capacitación o actualización en normativas 

vigentes de manera inmediata o a corto plazo para poder realizar una buena 

atención a la persona con discapacidad auditiva, lo mencionado guarda 

relación con los expresado por Piscoya (2020), el acceso al servicio de salud 

es muy complicado y más aún para un ser humano con discapacidad auditiva, 

vulnerando el derecho a su atención, las políticas públicas entorno a los 
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derechos de una personas con discapacidad buscan mejorar la calidad de 

atención, los centros de salud como otros que presten servicio a la comunidad 

están obligados en cumplir la ley N° 29535, quien busca eliminar la 

discriminación de la persona con discapacidad auditiva. También guarda una 

relación con la teoría iuspositivista mencionado por Bostiancic (2008), Las 

personas siendo integrantes de una sociedad están sujetas a normas, leyes y 

decretos que regulan el comportamiento, deberes y derechos de los mismos. El 

estado debe de garantizar el cumplimiento de estas normas y leyes. 

También se observa de las respuestas vertidas por participantes quienes 

indicaron en forma conjunta en razón al objetivo específico, estudiar la 

situación en conexión a la capacitación de los trabajadores del registro nacional 

de identificación y estado civil Huaraz donde se hace hincapié a la falta de 

capacitación en lenguaje de señas y capacitación en atención al usuario por 

parte de los trabajadores de la entidad, donde los participantes concuerdan que 

es necesario la capacitación del personal en lengua de señas y atención al 

usuario para que dicha institución cuente así con un profesional especializado y 

no se vea vulnerado el derecho a la atención, lo mencionado guarda relación 

con lo expresado por Cueva (2021), las instituciones públicas o privadas dentro 

de las capacitaciones que brinda a su personal deben de tomar en cuenta la 

capacitación en lenguaje de señas ya que es fundamental para la institución o 

empresa. Se genera una discriminación al no contar con un personal que 

brinde atención al público con discapacidad auditiva. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: En forma conjunta los participantes indicaron en su guía de entrevista 

que el administrador del registro nacional de identificación y estado civil 

Huaraz, debe de capacitar o contratar a un profesional especializado en 

lenguaje de señas para mejorar la atención preferencial a la persona que posee 

discapacidad, evitando la vulneración de sus derecho que tiene una persona 

con discapacidad, generando así la aceptación de los usuarios a su buen trato 

y eficaz atención ante los usuarios y personas con discapacidad de la ciudad 

de Huaraz.  

Segunda: En la entrevista realizada los participantes mencionaron que el 

administrador del registro nacional de identificación y estado civil de Huaraz, 

debe de mejorar la atención a la persona con discapacidad, realizando 

capacitaciones en lenguaje de señas a los trabajadores de la presente 

institución, para así evitar el trato desfavorable, la mala atención y la 

desigualdad ante la ley que se genera constantemente por la falta de dicha 

capacitación al personal que labora en la entidad o la contratación de un 

profesional especializado en el lenguaje de señas, estas gestiones mejoraran la 

atención a la persona con discapacidad obteniendo una mejor imagen ante la 

sociedad y hasta un modelo a imitar. 

Tercera: Los participantes mencionan en forma conjunta que el administrador 

del registro nacional de identificación y estado civil Huaraz, debe de 

preocuparse por la discriminación a la persona con discapacidad auditiva que 

se genera en su centro de trabajo por la inaplicación de la ley N.º 29535, es 

necesario e indispensable la permanente capacitación o actualización en 

normativas, leyes o decretos que se generan a diario en beneficios de las 

personas con discapacidad y usuarios en general que ocupan los servicios de 

la institución en mención. 
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Cuarta: En la guía de entrevistas nuestros participantes mencionan que el 

administrador debe de gestionar de todas las maneras posibles y programar la 

capacitación permanente del personal del registro nacional de identificación y 

estado civil Huaraz en atención al usuario, capacitación que beneficia a la 

persona con discapacidad auditiva y también en el legajo del trabajador para 

futuras contrataciones en otras instituciones o empresas. 
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VI.RECOMENDACIONES

Primera: El administrador del registro nacional de identificación y estado civil 

de Huaraz debe disponer al jefe de la oficina de potencial humano y el jefe de 

la unidad de gestión de personal el reclutamiento de un personal especializado 

en lengua de señas para así evitar la vulneración del derecho de la persona 

con discapacidad auditiva, asimismo, coordinar con el jefe encargado de la 

unidad de capacitación y desarrollo humano de la institución, gestionar las 

capacitaciones permanentes en lengua de señas y atención al usuario para 

evitar el trato desfavorable, la mala atención y la desigualdad ante la ley, la 

inaplicación de la ley N.º 29535 que se genera por la falta de capacitación, 

desactualización en normativas vigentes y desconocimiento de la misma ley, 

todas esta van a ser resueltas con las capacitaciones permanentes, 

presupuestadas y generadas por la unidad en mención y la oficina de 

planificación y presupuesto. Todo lo citado evitara la discriminación a la 

persona con discapacidad auditiva. 

Segunda: El administrador del Registro nacional de identificación y estado civil 

Huaraz debe ordenar al jefe de la unidad de capacitación y desarrollo humano 

de la mencionada institución que gestione las capacitaciones permanentes en 

lengua de señas y atención al usuario por lo menos cuatros veces al año 

quedando todo esto plasmado en el plan anual de trabajo, cabe resaltar que la 

unidad de capacitación y desarrollo humano es la unidad quien fomenta, 

planea, gestiona y ejecuta acciones de planes y programas asociados a la 

gestión del rendimiento, capacitación, progresión, bienestar laboral, seguridad y 

salud en el trabajo y de aquellas que se articulan a la comunicación interna. Lo 

mencionado generara la buena atención al usuario por parte de la institución y 

la no discriminación a la persona con discapacidad auditiva. 

Tercera: El administrador del Registro nacional de identificación y estado civil 

de Huaraz, debe disponer al jefe encargado de la oficina de potencial humano y 

el jefe de la unidad de gestión de personal para que el reclutamiento del 

trabajador para la institución posee la especialización en lengua de señas y 

atención al usuario, siendo esta oficina y unidad las encargadas en el proceso 
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de selección y reclutamiento de los profesionales especializados que 

respondan a los perfiles necesarios para la entidad, logrando que la institución 

cuente con un profesional especializado en lenguaje de señas en beneficio de 

las personas que poseen discapacidad auditiva evitando que se le vulnere así 

el derecho a la atención. 

Cuarta: El administrador de la institución en mención conjuntamente con el jefe 

de planificación y presupuesto deben de resolver y gestionar; el plan y 

presupuesto para la capacitación permanentes del personal en lenguaje de 

señas y atención al usuario que se debe de ver reflejado dentro del plan anual 

de trabajo del Registro nacional de identificación y estado civil de Huaraz, 

presupuesto que deba de incluir también la implementación de la institución 

con materiales para una buena comunicación con las personas que poseen 

habilidades diferentes, lo antes mencionado beneficiara a la buena atención de 

la persona con discapacidad auditiva y usuario en general. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: Vulneración del derecho de la persona con discapacidad auditiva en el Registro nacional de identificación y estado civil Huaraz 2021 

PROBLEMA 
OBJETIVOS CATEGORIZACIÓN 

Problema general Objetivo general 
Categoría: Vulneración del derecho a la persona con 

discapacidad auditiva 
¿Cuál es la situación de la 

vulneración del derecho de la 

persona con discapacidad auditiva 

en el Registro nacional de 

identificación y estado civil Huaraz 

2021? 

Problemas específicos 

Analizar la vulneración del derecho 

de la persona con discapacidad 

auditiva en el Registro nacional de 

identificación y estado civil Huaraz 

2021. 

Objetivos específicos: 

Subcategorías Indicadores 
Ítems e la entrevista 

Discriminación a 

la persona con 

discapacidad 

auditiva 

Trato desfavorable. 

Falta de interprete en lengua de señas 

Desigualdad ante la ley. 

Mala atención del personal. 

1 al 4 

¿Cuál es la situación en relación a la 

discriminación de la persona con 

discapacidad auditiva del personal 

que trabaja en el Registro Nacional 

de Identificación y estado civil 

Huaraz 2021? 

¿Cuál es la situación en relación a la 

inaplicación de la ley N.º 29535 del 

personal que trabaja en el Registro 

Observar la relación de la 

discriminación de la persona con 

discapacidad auditiva del personal 

que trabaja en el Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil Huaraz 

2021. 

Observar la relación de la inaplicación 
de la ley N.º 29535 por parte del 

Inaplicación de 

la ley N.º 29535 

Desconocimiento sobre 

la ley. 

Falta de capacitación al 

personal en lengua de 

señas. 
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Nacional de Identificación y Estado 

Civil Huaraz 2021? 

personal que trabaja en el Registro 
Nacional de Identificación y Estado 
Civil Huaraz 2021. 

Desactualización en 

normativas vigentes. 

5 al 7 

¿Cuál es la situación en relación a la 

capacitación a los trabajadores del 

Registro Nacional de Identificación 

y Estado Civil Huaraz 2021? 

Observar la relación sobre la 

capacitación a los trabajadores del 

Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil Huaraz 2021. 

Capacitación a 

los trabajadores 

del Registro 

nacional de 

identificación y 

estado civil 

Capacitación 

permanente en 

lengua de señas. 

Capacitación del 

personal en 

atención al 

usuario. 

8 al 9 

TIPO Y 
DISEÑO DE 
INVESTIGA

CIÓN 

PARTICIPANTES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 
PROCESAMIENTO CUALITATIVO 

ENFOQUE: 

Cualitativo. Diseño. 

Fenomenológico. 

TIPO: Explicativo. 

Población censal: 

Estuvo conformada por 

05 participantes todos 

ellos con discapacidad 

auditiva  

Técnica: Entrevista 

Instrumentos: 

Guía de entrevista. 

Triangulación  

Atlas.ti 22 
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Anexo 3: Ficha técnica 
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     Anexo 2: Matriz de categorización  

Matriz de categorización de Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva en el Registro Nacional 

de Identificación y Estado Civil Huaraz 2021 

Categoría Sub categorías Indicadores Ít

e 

m

s 

Código Nombre Código Nombre Código Nombre 

C1 

Vulneración del 

Derecho de la 

Persona con 

Discapacidad 

Auditiva  

C1.1 

DISCRIMINACION A LA 

PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 

AUDITIVA 

C1.1.1 Trato desfavorable 1, 

2 C1.1.2 Falta de interprete en Lengua de señas 

C1.1.3 Desigualdad ante la ley 3, 

4 C1.1.4 Mala atención del personal 

C1.2 

INAPLICACION DE LA 
LEY 29535 

C1.2.1 Desconocimiento sobre la ley 5, 

6, 

7 

C1.2.2 
Falta de capacitación al personal 
en lengua de señas 

C1.2.3 
Desactualización en 
normativas vigentes 

C1.3 

CAPACITACION A LOS 

TRABAJADORES DEL 

REGISTRO NACIONAL 

DE IDENTIFICACION Y 
ESTADO CIVIL 

C1.3.1 
Capacitación permanente en lengua 
de señas. 

8, 

9 

C1.3.2 

Capacitación del personal en 
atención al usuario. 
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Ficha técnica 

Denominación       :      Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad  

Auditiva en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil Huaraz 

Autores                  :      Peter Andersson Tongo Horna 

    Christian Jaimes Santillán 

Participantes    :   5 personas 

Tiempo           :  40 minutos 

Objetivo          :  Obtener información relevante en relación a la Vulneración 

del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva en el Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil Huaraz 
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Anexo 4: Instrumentos 
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 Guía de entrevista 

Datos: 

Condición, cargo o puesto en que se 

desempeña: Trabajo independiente 

Nombres y apellidos Deysi Jovana Rodríguez Huanuco 

DNI: 47423152 

Código de la entrevista Entrevistado 1 

Nombre y Apellido del Interprete German Víctor Carrión Palma 

Fecha 20/07/2022 

Lugar de la entrevista Centro Cultural - Huaraz 

Categoría: Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva. 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

1 DISCRIMINACION A 
LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 
AUDITIVA 

¿Ud. qué opina del trato desfavorable que sufre una 
persona con discapacidad auditiva al momento de 
realizar algún trámite en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz?  

2 

¿Qué cree Ud. que deba realizar el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz al carecer 
de un personal capacitado en lengua de señas? 

3 ¿Cómo se siente Ud. al no recibir una buena atención 
en Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
de Huaraz? 

4 

¿Cómo describiría la mala atención por parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz? 

5 INAPLICACION DE 
LA LEY 29535 

¿Qué piensa Ud. por el desconocimiento de la ley Nº 
29535, ley que otorga el reconocimiento oficial a la 
lengua de señas peruanas, de parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve afectado con la falta de capacitación del 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en lengua de señas? 

7 ¿Qué se debe realizar para que todo el personal del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz reciba una capacitación y actualización en 
lengua de señas? 

8 CAPACITACION A 
LOS 
TRABAJADORES 
DEL REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y 

¿Qué cree que se debe hacer al no recibir una buena 
atención por parte del personal del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz? 

9 ¿Cómo cree que puede influir la capacitación al 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
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ESTADO CIVIL Estado Civil de Huaraz en atención al usuario?  
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Matriz de respuestas 

Nro. Preguntas Respuestas 

1 ¿Ud. qué opina 
del trato 
desfavorable que 
sufre una persona 
con discapacidad 
auditiva al 
momento de 
realizar algún 
trámite en el 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

Para mí es feo ver como a mis compañeros y amigos 
nos tratan con indiferencia, siempre esperan los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz que nosotros les facilitemos 
nuestra atención, porque ellos no nos comprenden lo 
que queremos decir o pedir. 

2 ¿Qué cree Ud. 
que deba realizar 
el Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz al carecer 
de un personal 
capacitado en 
lengua de señas? 

Yo pienso que el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil de Huaraz debería contratar a una 
persona que sepa de la lengua de señas peruanas 
para que nos ayude al momento de ir a realizar algún 
papeleo en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz. 

3 ¿Cómo se siente 
Ud. al no recibir 
una buena 
atención en 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Me siento triste porque no sé qué hacer, hay veces 
en que me quedo largo tiempo esperando a que me 
ayude alguien o me entiendan, pierdo mucho tiempo 
y llego tarde a mi casa. Hay ocasiones donde fueron 
a buscarme mis familiares y me encontraron 
esperando en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz. 

4 ¿Cómo describiría 
la mala atención 
por parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

La atención es mala cuando estoy solita porque hay 
veces voy sola, pero cuando voy con un familiar o la 
Srta. Judi quien me ayuda a comunicarme con ellos 
me atienden rápido. 

5 ¿Qué piensa Ud. 
por el 
desconocimiento 
de la ley N.º 
29535, ley que 
otorga el 

Yo no sé leer, ahora que tú me dices que hay esta 
ley pienso que los trabajadores del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz deberían 
de saber sobre esta ley y más que yo, como puede 
pasar esto si ellos son profesionales y yo no. 
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reconocimiento 
oficial a la lengua 
de señas 
peruanas, de 
parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve 
afectado con la 
falta de 
capacitación del 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz en lengua 
de señas? 

Me afecta mucho y recuerdo como mis padres 
hacían lo posible para poder ayudarnos a aprender el 
lenguaje de señas porque no teníamos mucho 
dinero. El Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz tiene dinero deberían 
capacitar a sus trabajadores. 

7 ¿Qué se debe 
realizar para que 
todo el personal 
del Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz reciba una 
capacitación y 
actualización en 
lengua de señas? 

Nosotros todos los domingos nos reunimos acá en el 
centro cultural de Huaraz, para poder aprender más 
sobre este lenguaje creo que su jefe les debe de 
traer acá los domingos para que ellos puedan 
aprender también, cuando ellos practiquen mucho ya 
nos van a entender. 

8 ¿Qué cree que se 
debe hacer al no 
recibir una buena 
atención por parte 
del personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Cuando a mí no me atienden rápido hay veces 
espero hasta que alguien me ayude o si no me voy y 
vuelvo otro día con alguien que sepa de lengua de 
señas. 
Cuando ya es muy fea la atención voy al Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad, ellos me ayudan a realizar mis 
papeles. 

9 ¿Cómo cree que 
puede influir la 
capacitación al 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz en 

Sería muy bueno porque así nos van a ayudar 
cuando vamos a realizar nuestros papeles, nos 
atenderían rápido y volveríamos a casa más 
temprano para poder hacer otras cosas. 
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atención al 
usuario?  
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Guía de entrevista 

Datos: 

Condición, cargo o puesto en que se 

desempeña: 

 

Trabajo independiente 

Nombres y apellidos  Antonio Fernández Quispe 

DNI: 21462190 

Código de la entrevista  Entrevistado 2 

Nombre y Apellido del Interprete German Víctor Carrión Palma 

Fecha  20/07/2022 

Lugar de la entrevista  Centro Cultural – Huaraz 

  

Categoría: Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva. 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

1 

 

DISCRIMINACION A 
LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 
AUDITIVA 

¿Ud. qué opina del trato desfavorable que sufre una 
persona con discapacidad auditiva al momento de 
realizar algún trámite en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz?  

 

2 

¿Qué cree Ud. que deba realizar el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz al carecer de 
un personal capacitado en lengua de señas? 

3 

 

¿Cómo se siente Ud. al no recibir una buena atención 
en Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz? 

 

4 

 

¿Cómo describiría la mala atención por parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz? 

5 INAPLICACION DE 
LA LEY 29535 

¿Qué piensa Ud. por el desconocimiento de la ley N.º 
29535, ley que otorga el reconocimiento oficial a la 
lengua de señas peruanas, de parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve afectado con la falta de capacitación del 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en lengua de señas? 

7 ¿Qué se debe realizar para que todo el personal del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz reciba una capacitación y actualización en 
lengua de señas? 

8 CAPACITACION A 
LOS 
TRABAJADORES 
DEL REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y 
ESTADO CIVIL 

¿Qué cree que se debe hacer al no recibir una buena 
atención por parte del personal del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz? 

9 ¿Cómo cree que puede influir la capacitación al 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en atención al usuario?  

                                                  



 

52 
 

                                           

Matriz de respuestas 

Nro. Preguntas  Respuestas  

1 ¿Ud. qué opina 
del trato 
desfavorable que 
sufre una persona 
con discapacidad 
auditiva al 
momento de 
realizar algún 
trámite en el 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

Me da cólera cuando veo que no pueden atender a 
personas con discapacidad auditiva, a pesar que 
hacemos cola y llegamos a ventanilla para que nos 
atiendan nos piden que esperemos que ya cuando no 
hay mucha gente con paciencia nos van a atender 
mejor. 

2 ¿Qué cree Ud. 
que deba realizar 
el Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz al carecer 
de un personal 
capacitado en 
lengua de señas? 

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz debería contratar a una persona que tenga 
capacitación en lengua de señas, si hay personal que 
atiende a quechua-hablantes, deberían de hacer los 
mismo para nosotros.  

3 ¿Cómo se siente 
Ud. al no recibir 
una buena 
atención en 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Me enoja, más aún cuando veo que a otras personas 
si le atienden rápido, pero nosotros tenemos que 
esperar a que se desocupen bien para que con calma 
nos atiendan y eso está muy mal. 

4 ¿Cómo describiría 
la mala atención 
por parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Si todos somos seres humanos y tenemos los mismos 
derechos porque nos tratan así, se nota que se ven en 
apuros cuando saben que no escuchamos y no 
podemos hablar, no saben qué hacer todos se miran, 
para nosotros no hay una Buena atención. 

5 ¿Qué piensa Ud. 
por el 
desconocimiento 
de la ley Nº 
29535, ley que 

Pienso que al momento de contratar a un personal 
que atienda a las personas este debería de saber 
lengua de señas y otras lenguas que en el Perú se 
hablan, si esta ley exige que el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz tenga ese 
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otorga el 
reconocimiento 
oficial a la lengua 
de señas 
peruanas, de 
parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

personal tienen que ponerlo en práctica de una vez. 

6 ¿Cómo se ve 
afectado con la 
falta de 
capacitación del 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz en lengua 
de señas? 

Nos afecta demasiado, a pesar de que sabemos que 
en cualquier institución que vayamos a realizar 
cualquier trámite nos van a tratar de una manera 
discriminatoria, todo eso nos genera pérdida de 
tiempo y en otras ocasiones perdida de dinero porque 
tenemos que pagar a algún intérprete que nos ayude. 

7 ¿Qué se debe 
realizar para que 
todo el personal 
del Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz reciba una 
capacitación y 
actualización en 
lengua de señas? 

Si los transportistas hacen huelga para que sean 
oídos sus reclamos, tal vez nosotros podríamos hacer 
algo así, en nuestra organización podríamos tomar 
esa decisión y reclamar en la puerta del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil de Huaraz. 

8 ¿Qué cree que se 
debe hacer al no 
recibir una buena 
atención por parte 
del personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

En mi caso fui a presentar una queja en la Defensoría 
del Pueblo, pero igual tenía que ir con un intérprete 
para que me ayude a presentar mi queja, necesitamos 
cambiar todo eso las instituciones del Perú tienen que 
ayudarnos. 

9 ¿Cómo cree que 
puede influir la 
capacitación al 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 

Cuando los trabajadores del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz tengan una 
capacitación en estos temas sería un gran avance 
para nosotros, porque ya estaríamos con la confianza 
de poder ir a realizar nuestros tramites sin miedo. 
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Huaraz en 
atención al 
usuario? 
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Guía de entrevista 

Datos: 

Condición, cargo o puesto en que se 

desempeña: 

 

Trabajo independiente 

Nombres y apellidos  Pilar Vanessa Gonzales García 

DNI: 44214749 

Código de la entrevista  Entrevistado 3 

Nombre y Apellido del Interprete German Víctor Carrión Palma 

Fecha  20/07/2022 

Lugar de la entrevista  Centro Cultural - Huaraz 

 

Categoría: Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva. 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

1 

 

DISCRIMINACION A 
LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 
AUDITIVA 

¿Ud. qué opina del trato desfavorable que sufre una 
persona con discapacidad auditiva al momento de 
realizar algún trámite en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz?  

 

2 

¿Qué cree Ud. que deba realizar el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz al carecer de 
un personal capacitado en lengua de señas? 

3 

 

¿Cómo se siente Ud. al no recibir una buena atención 
en Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz? 

 

4 

 

¿Cómo describiría la mala atención por parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz? 

5 INAPLICACION DE 
LA LEY 29535 

¿Qué piensa Ud. por el desconocimiento de la ley N.º 
29535, ley que otorga el reconocimiento oficial a la 
lengua de señas peruanas, de parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve afectado con la falta de capacitación del 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en lengua de señas? 

7 ¿Qué se debe realizar para que todo el personal del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz reciba una capacitación y actualización en 
lengua de señas? 

8 CAPACITACION A 
LOS 
TRABAJADORES 
DEL REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y 
ESTADO CIVIL 

¿Qué cree que se debe hacer al no recibir una buena 
atención por parte del personal del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz? 

9 ¿Cómo cree que puede influir la capacitación al 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en atención al usuario?  
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Matriz de respuestas 

Nro. Preguntas  Respuestas  

1 ¿Ud. qué opina 
del trato 
desfavorable que 
sufre una persona 
con discapacidad 
auditiva al 
momento de 
realizar algún 
trámite en el 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

El maltrato que sufrimos las personas sordas es muy 
común y no solo a nosotros sino también al público en 
general, en ocasiones hay mucha cola, no se respeta 
ni la cola preferencial donde deberíamos estar 
también haciendo cola, pero como nos ven que 
estamos bien físicamente nos ignoran. 

2 ¿Qué cree Ud. 
que deba realizar 
el Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz al carecer 
de un personal 
capacitado en 
lengua de señas? 

El gerente o administrador del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz debería 
preocuparse por contratar o en tal caso capacitar a los 
empleados en lenguaje de señas, creo que debe de 
ponerse en nuestro lugar. 

3 ¿Cómo se siente 
Ud. al no recibir 
una buena 
atención en 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Es una gran decepción, porque, la municipalidad con 
el área de Oficina Municipal de la Persona con 
Discapacidad no nos apoya mucho, el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad tramita nuestro DNI, pero tenemos que 
ir a recogerlo solos, es ahí donde no recibimos una 
buena atención. 

4 ¿Cómo describiría 
la mala atención 
por parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Toda esta discriminación que sufrimos trae mucho 
malestar emocional, volvemos a nuestros hogares con 
una gran pena, en ocasiones nos llenamos de ira por 
no sentirnos comprendidos, a pesar que esto ya es 
costumbre, la mala atención siempre se da y en todos 
los lugares. 

5 ¿Qué piensa Ud. 
por el 
desconocimiento 
de la ley N.º 
29535, ley que 

En una oportunidad le hice mención de esta ley a una 
señora que me atendió y mi interprete me comento 
que la señora le dijo que todo dependía de la sede 
central de lima, yo creo que así salgan 10 leyes más a 
favor de nosotros nunca lo van a utilizar. 
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otorga el 
reconocimiento 
oficial a la lengua 
de señas 
peruanas, de 
parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve 
afectado con la 
falta de 
capacitación del 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz en lengua 
de señas? 

Afecta mucho mi tiempo, tengo que coordinar bien con 
el intérprete para que el disponga de tiempo y coincida 
con el mío para poder asistir los dos al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil de Huaraz. 
Tenemos en nuestra organización interpretes 
voluntarios, pero ellos solo tienen tiempo los 
domingos. 

7 ¿Qué se debe 
realizar para que 
todo el personal 
del Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz reciba una 
capacitación y 
actualización en 
lengua de señas? 

El gerente o administrador del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz, debería 
gestionar capacitaciones en lengua de señas al 
personal que dirige o antes de contratarlos que estos 
al menos tengan un curso o capacitación en lengua de 
señas, esto debe de ser un requisito indispensable 
para poder contratar a una persona que quiera 
trabajar en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz. 

8 ¿Qué cree que se 
debe hacer al no 
recibir una buena 
atención por parte 
del personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Yo le comenté de la ley 29535 a la señora que me 
atendió, de seguir este maltrato a todas las personas 
de mí misma condición presentare mi queja en su libro 
de reclamaciones luego acudiré a otras instituciones 
que me puedan ayudar a hacer valer mis derechos. 

9 ¿Cómo cree que 
puede influir la 
capacitación al 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 

Con mucha suerte y fe en dios yo pude conseguir 
trabajo, en el lugar donde trabajo siempre nos 
capacitan en cualquier tema, y le aseguro que 
cualquier capacitación que reciba una persona es muy 
importante, nos ayuda a mejorar en el trabajo. 
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Huaraz en 
atención al 
usuario?  
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Guía de entrevista 

Datos: 

Condición, cargo o puesto en que se 

desempeña: 

 

Trabajo independiente 

Nombres y apellidos  Nancy Sonia Rodríguez Huánuco 

DNI: 48602065 

Código de la entrevista  Entrevistado 4 

Nombre y Apellido del Interprete German Víctor Carrión Palma 

Fecha  20/07/2022 

Lugar de la entrevista  Centro Cultural - Huaraz 

 

Categoría: Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva. 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

1 

 

DISCRIMINACION A 
LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 
AUDITIVA 

¿Ud. qué opina del trato desfavorable que sufre una 
persona con discapacidad auditiva al momento de 
realizar algún trámite en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz?  

 

2 

¿Qué cree Ud. que deba realizar el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz al carecer de 
un personal capacitado en lengua de señas? 

3 

 

¿Cómo se siente Ud. al no recibir una buena atención 
en Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz? 

 

4 

 

¿Cómo describiría la mala atención por parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz? 

5 INAPLICACION DE 
LA LEY 29535 

¿Qué piensa Ud. por el desconocimiento de la ley Nº 
29535, ley que otorga el reconocimiento oficial a la 
lengua de señas peruanas, de parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve afectado con la falta de capacitación del 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en lengua de señas? 

7 ¿Qué se debe realizar para que todo el personal del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz reciba una capacitación y actualización en 
lengua de señas? 

8 CAPACITACION A 
LOS 
TRABAJADORES 
DEL REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y 
ESTADO CIVIL 

¿Qué cree que se debe hacer al no recibir una buena 
atención por parte del personal del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz? 

9 ¿Cómo cree que puede influir la capacitación al 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en atención al usuario?  
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Matriz de respuestas 

Nro. Preguntas  Respuestas  

1 ¿Ud. qué opina 
del trato 
desfavorable que 
sufre una persona 
con discapacidad 
auditiva al 
momento de 
realizar algún 
trámite en el 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

En el Registro Nacional de Identidad y Estado Civil de 
Huaraz y en otros lugares siempre pasa lo mismo, no 
hay una buena atención hacia nosotras, en otros 
lugares hasta ya nos conocen, nos ven, se dan cuenta 
que vamos a pedir algo o realizar algo y nos ignoran. 
En el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
de Huaraz las largas colas son interminables hasta los 
viejitos hacen cola y da mucha pena. 

2 ¿Qué cree Ud. 
que deba realizar 
el Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz al carecer 
de un personal 
capacitado en 
lengua de señas? 

Contratar a un personal que tenga esta discapacidad 
auditiva, que trabaje en cualquier área, así daría 
trabajo a una persona con discapacidad, esa persona 
nos podría ayudar a comunicarnos mejor cuando 
vamos al Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil de Huaraz. 

3 ¿Cómo se siente 
Ud. al no recibir 
una buena 
atención en 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Siempre que acudimos a algún lugar a realizar 
papeleos la atención es la misma, la demora en la 
atención es frecuente, la mala comunicación que 
tenemos con otras personas genera impaciencia en 
nosotras y en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz pasa lo mismo, hay que tener 
paciencia. 

4 ¿Cómo describiría 
la mala atención 
por parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Creo yo que si los trabajadores del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz tuvieran un 
familiar con esta discapacidad auditiva ellos 
cambiarían la manera en qué nos atienden, tal vez el 
trato sería diferente, ya no habría discriminación y mal 
trato. 

5 ¿Qué piensa Ud. 
por el 
desconocimiento 
de la ley Nº 
29535, ley que 

Si pudiera escuchar las noticias tendría más 
información sobre mis derechos, pienso que si una 
persona estudia una carrera y trabaja en un lugar 
donde se atiende a todo tipo de personas, ellos deben 
de estar actualizados en leyes que ayuden a las 
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otorga el 
reconocimiento 
oficial a la lengua 
de señas 
peruanas, de 
parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

personas. 

6 ¿Cómo se ve 
afectado con la 
falta de 
capacitación del 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz en lengua 
de señas? 

Nos afecta demasiado, una ya no sabe cómo será el 
día, ¿si volveremos temprano a casa? si nos 
atenderán rápido? o se tomarán la molestia de llamar 
a alguien quien pueda ayudarnos a comunicarnos con 
ellos? Todas estas preguntas nos hacemos antes de ir 
al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz. 

7 ¿Qué se debe 
realizar para que 
todo el personal 
del Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz reciba una 
capacitación y 
actualización en 
lengua de señas? 

Creo que el gobierno (el presidente) debería de tomar 
cartas en el asunto, porque no solo se trata de 
personas con discapacidad física, también estamos 
nosotras, el gobierno debe capacitar a todos sus 
trabajadores en lengua de señas. 

8 ¿Qué cree que se 
debe hacer al no 
recibir una buena 
atención por parte 
del personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Este tipo de discriminación debería de denunciarse 
ante las autoridades de la ciudad de Huaraz, tal vez 
cuando se genere un problema mayor recién 
recapaciten y logren tener a un intérprete en lengua de 
señas en el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz. 

9 ¿Cómo cree que 
puede influir la 
capacitación al 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 

Sería algo genial, todos podríamos acudir al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil de Huaraz sin 
la necesidad de contratar a un intérprete en lengua de 
señas, todos los integrantes de nuestra organización 
se sentirían felices, sería un gran avance a nuestro 
problema. 
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Huaraz en 
atención al 
usuario?  
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Guía de entrevista 

Datos: 

Condición, cargo o puesto en que se 

desempeña: 

 

Trabajo independiente 

Nombres y apellidos  German Víctor Carrión Palma 

DNI: 46058911 

Código de la entrevista  Entrevistado 5 

Nombre y Apellido del Interprete German Víctor Carrión Palma 

Fecha  20/07/2022 

Lugar de la entrevista  Centro Cultural - Huaraz 

 

Categoría: Vulneración del Derecho de la Persona con Discapacidad Auditiva. 

Nro. Sub categoría Preguntas de la entrevista 

1 

 

DISCRIMINACION A 
LA PERSONA CON 

DISCAPACIDAD 
AUDITIVA 

¿Ud. qué opina del trato desfavorable que sufre una 
persona con discapacidad auditiva al momento de 
realizar algún trámite en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil de Huaraz?  

 

2 

¿Qué cree Ud. que deba realizar el Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz al carecer de 
un personal capacitado en lengua de señas? 

3 

 

¿Cómo se siente Ud. al no recibir una buena atención 
en Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz? 

 

4 

 

¿Cómo describiría la mala atención por parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz? 

5 INAPLICACION DE 
LA LEY 29535 

¿Qué piensa Ud. por el desconocimiento de la ley N.º 
29535, ley que otorga el reconocimiento oficial a la 
lengua de señas peruanas, de parte de los 
trabajadores del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz?  

6 ¿Cómo se ve afectado con la falta de capacitación del 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en lengua de señas? 

7 ¿Qué se debe realizar para que todo el personal del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz reciba una capacitación y actualización en 
lengua de señas? 

8 CAPACITACION A 
LOS 
TRABAJADORES 
DEL REGISTRO 
NACIONAL DE 
IDENTIFICACION Y 
ESTADO CIVIL 

¿Qué cree que se debe hacer al no recibir una buena 
atención por parte del personal del Registro Nacional 
de Identificación y Estado Civil de Huaraz? 

9 ¿Cómo cree que puede influir la capacitación al 
personal del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil de Huaraz en atención al usuario?  
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Matriz de respuestas 

Nro. Preguntas  Respuestas  

1 ¿Ud. qué opina 
del trato 
desfavorable que 
sufre una persona 
con discapacidad 
auditiva al 
momento de 
realizar algún 
trámite en el 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

Estas muestras de discriminación son muy recurrentes 
en esta oficina y en otras, talvez por acelerar el trabajo 
o la atención a los demás siempre ocurre que dejan de 
lado a las personas con discapacidad auditiva para el 
último. 

2 ¿Qué cree Ud. 
que deba realizar 
el Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz al carecer 
de un personal 
capacitado en 
lengua de señas? 

Lo idóneo sería que todo el personal sepa el lenguaje 
de señas, aunque sea lo básico, el contratar a un 
personal con esta característica es muy difícil porque 
no hay instituciones educativas que enseñen el 
lenguaje de señas peruanas. 
Es necesario que se realice una capacitación en 
lengua de señas a los trabajadores del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil de Huaraz 

3 ¿Cómo se siente 
Ud. al no recibir 
una buena 
atención en 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

En mi condición a pesar de que puedo hablar y leer se 
me hace complicada una comunicación fluida con la 
persona que brinda atención al usuario del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil de Huaraz. 
Todo esto genera una gran insatisfacción con esta 
oficina. 

4 ¿Cómo describiría 
la mala atención 
por parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

Pésima, hay diferentes maneras de poder 
comunicarse con una persona con discapacidad 
auditiva, pero si ellos no se preocupan en brindar una 
buena atención a este tipo de personas nunca podrán 
mejorar y menos encontrar este tipo de mecanismos 
para una buena comunicación. 

5 ¿Qué piensa Ud. 
por el 
desconocimiento 
de la ley Nº 
29535, ley que 

Una actualización en leyes y normas que benefician a 
la persona con discapacidad auditiva o física, son 
parte o deberían de ser parte de la agenda anual de 
una oficina del estado, el desconocer esta ley es muy 
perjudicial para todas las personas con discapacidad, 
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otorga el 
reconocimiento 
oficial a la lengua 
de señas 
peruanas, de 
parte de los 
trabajadores del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz?  

no importa si estas en la costa, sierra o selva siempre 
hay personas con discapacidad auditiva. 

6 ¿Cómo se ve 
afectado con la 
falta de 
capacitación del 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz en lengua 
de señas? 

Los trámites se vuelven lentos, a pesar de que 
registrar un nuevo Documento Nacional de Identidad o 
realizar una renovación de Documento Nacional de 
Identidad no es muy complicado, pero así y todo 
siempre hay que ir con un intérprete para que nos 
facilite la comunicación. 

7 ¿Qué se debe 
realizar para que 
todo el personal 
del Registro 
Nacional de 
Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz reciba una 
capacitación y 
actualización en 
lengua de señas? 

Todo pasa por como el gerente quiera que su gestión 
o administración de su oficina sea productiva, el 
gerente debe de realizar capacitaciones al trabajador 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
de Huaraz en lengua de señas peruanas.  
 

8 ¿Qué cree que se 
debe hacer al no 
recibir una buena 
atención por parte 
del personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 
Huaraz? 

En caso de recibir una mala atención lo recomendable 
es presentar una denuncia ante las organizaciones 
que velan por nuestros derechos. En mi caso ahora si 
puedo realizar mis trámites con normalidad, porque 
con el tiempo fui perfeccionando mis habilidades en 
comunicación, al principio fue difícil y tuve que 
contratar a un intérprete en lengua de señas. 

9 ¿Cómo cree que 
puede influir la 
capacitación al 
personal del 
Registro Nacional 
de Identificación y 
Estado Civil de 

Trabajo reparando celulares y estoy actualizándome 
constantemente en novedades en este rubro, creo que 
lo mismo deberían de hacer los trabajadores del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil de 
Huaraz, en beneficio de las personas con 
discapacidad auditiva y más en beneficio para su 
carrera, tener una capacitación en lenguaje de señas 



 

66 
 

Huaraz en 
atención al 
usuario?  

peruanas es un gran peso para tu Curriculum vitae. 
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Anexo 5: Certificados de validez de expertos 
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Anexo 6: Declaración de autenticidad 
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Declaración de autenticidad 

 

Nosotros, estudiantes del programa de titulación en abogado de la Universidad 

César Vallejo, con la tesis titulada: Vulneración del derecho de la persona con 

discapacidad auditiva en el registro nacional de identificación y estado civil Huaraz 

2021. 

Declaro bajo juramento que: 

1. La tesis es de nuestra autoría. 

2. El presente trabajo de investigación no ha sido plagiado ni total ni 

parcialmente. 

3. El trabajo de investigación no ha sido publicado ni presentado 

anteriormente. 

4. Los   resultados presentados son reales y no han sido falseados ni 

copiados. 

 

En tal sentido asumimos la responsabilidad que corresponde ante cualquier 

falsedad ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información 

aportada, para lo cual nos sometemos a lo dispuesto en las normas académicas 

vigentes de la Universidad César Vallejo. 

 

Lima, 14 de setiembre del 2022. 

 

 

 
 

 

Peter Andersson Tongo Horna Christian Jaimes Santillán 
D.N.I: 42337475 D.N.I: 44013080 

 

 

 



 

76 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7: Documento Nacional de Identidad de los participantes 
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